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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

11782 Aprobación inicial Proyecto Ejecutivo para la rehabilitación del Molino del Camí Vell de Maó

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18/06/2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN INICIAL PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REHABILITACIÓN DEL MOLINO DEL CAMÍ VELL DE MAÓ.

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto técnico para la ejecución de las obras de Rehabilitación del Molino del Camí Vell de Maó, con
un presupuesto de 148.453,69€ (IVA incluido), redactado por Mazo – Espiau Arquitectos SLP y el estudio básico de seguridad y salud,
redactado por el Sr. Mario Moreno Eguilaz.

SEGUNDO.- Someter el proyecto a información pública, por un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, para que se pueda consultar, y si procede, presentar las reclamaciones
oportunas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas
Baleares, significando que el proyecto se entenderá definitivamente aprobado en el caso de que no se presenten alegaciones en legal forma.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a Mazo – Espiau Arquitectos SLP, al Sr. Mario Moreno Eguilaz, al Departamento de cultura y
Patrimonio del CIM y al Departamento de Movilidad y Proyectos del CIM para su conocimiento y efectos oportunos.

 

 Es Castell, 27 de junio de 2014.
 

El alcalde
José Luis Camps Pons
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